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NOTIFICADO POR ESTADO No. 108 DEL 29 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

El Decreto 652 del 16 de abril de 2001, por medio del cual se 

reglamentó la Ley 294 de 1996, reformada parcialmente por la Ley 

575 de 2000, en su artículo 10 dispone: “De conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 575 de 2000, la orden de arresto prevista 

se expedirá por el juez de familia o promiscuo de familia, o en 

su defecto por el juez civil municipal o promiscuo, mediante auto 

motivado con indicación del término y lugar de reclusión. …” 

(subrayado del despacho para destacar). 

 

Potestad que a partir de la Constitución de 1991, es una 

reserva judicial, que impide que los comisarios o cualquier otra 

autoridad administrativa,  cumpla está función. 

 

Sobre este punto la Corte Constitucional en providencia de 

vieja data  señaló: “…AUTORIDAD JUDICIAL-Competencia para ordenar 

privación de la libertad. Solamente las autoridades judiciales 

tienen competencia para imponer penas que conlleven la  privación 

de la libertad, por lo que a las autoridades administrativas les 

está vedado imponer “motu propio” las penas correctivas que 

entrañen directa o indirectamente, la privación  de la libertad. 

Esta Corte ha reiterado a lo largo de su jurisprudencia que la 

opción por la libertad que llevó a consagrar el monopolio de 

las  penas privativas de la libertad en cabeza de los jueces, se 

fundamenta en el principio de la  separación de las ramas del 

poder público, propio de un régimen democrático y republicano.  

 

CONVERSION DE MULTA EN ARRESTO-Inexequibilidad de atribución 

conferida a autoridad administrativa. Resulta contrario el 

segmento de la disposición referida, a lo dispuesto en la Carta 

Política, pues repárese que la atribución conferida a las 

autoridades administrativas para realizar conversiones de multas 

en arrestos en aquellas contravenciones sancionables actualmente 
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con dicha pena, excepto en las contravenciones especiales 

definidas en las leyes 228 de 1995, 23 de 1991 y 30 de 1986,1 en 

virtud de lo previsto en el artículo 28 superior, es inexequible, 

ya que la facultad de ordenar la pena de arresto con relación a 

las personas que incumplan el pago de la multa, constituye una 

competencia única y exclusiva de las autoridades judiciales, las 

cuales son los únicos titulares para ordenar la privación de la 

libertad, como lo ha señalado la jurisprudencia sobre la 

materia... “)2 El resalto es nuestro.  

 

Acorde a lo anterior, surge nítido que la conversión de la 

multa en arresto es de competencia exclusiva del juez, a quien 

como dice expresamente el precepto inmediatamente aludido, le 

corresponde indicar mediante auto motivado, el término del 

arresto, así como el lugar de reclusión. 

 

Evidenciándose que en este caso la señora comisaria, y 

excediendo los límites de su competencia, ordenó mediante auto 

del 7 de diciembre del año pasado la conversión de la multa que 

le fuera impuesta al accionado, en 6 días de arresto. 

 

Luego, como la conversión de la multa en arresto ya la hizo 

directamente la comisaría, contrariando lo dispuesto por el 

precepto ya citado, deberá ordenarse la devolución inmediata de 

las presentes diligencias a la citada comisaría para efectos de 

que se adopten las medidas de saneamiento que sean del caso. 
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